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RESOLUC'ÓN NO 26
Enero 12 de 2.021.

"Po¡ medlo & ta cual se adopta El Ptan Anual da Adqul6,icion6 para ,¿
vlgenc¡a 2021 ej la Empresa Social &l Esádo Hospifel Sen Juan & Dlos &l

llunicipio & Concordia - Anüoquia".

El Ger€nte de la Empr6a Social del Estado l-to6pdal San Juan fu Dios de¡ Munic¡lio d€
Concordia (Añttoquia) €n uso de sus iaq.¡ltadea l€ales y ostaüJtarias, conten¡das en et
artículo 40 d€l Decr€to 0'139 de 1-996, artfculo g" delAcuerdo 0f1 d€ 1.994 del Honorable
Concejo Mun¡c¡t¡al y artfculo 'lgp delAcuerdo 017 de 1-998 de ls Hono€bb Junta Directiva,

CONSIDERANDO

Que fa Ley 1474 de 2.011 en el Artículo 74o. Establece que á partir de la
v¡gencia de la presents ley, todas las enüdades del Estado a más tardar el 31
de enero de cede año, deberán publicar an su respecliva página ureb los
planes generales de mmpras.

Que el Decreto 1510 de 2.013 en su CapÍtulo lV Plan Anual de Adqubiciories
y los articulos del 4o al 7o se refieren a la obligatoriedad de las Ent¡dades
Estalales de elaborar, publicar y ac.tualizar el Plan Anuál de Adqu¡siciones.

Que la Resolución 5185 de 2.013 en su Art¡culo 70. Las Empr€sas Soc¡ales
del Estrado deben elsborer un Plan Anual de Adqu¡siciones, que podrán
actualizer de acuerdo con sus neces¡dades y recursos, el cual debe coritener
la l¡sta de b¡enes, obras y servic¡os que pretenden adqu¡rir durantB Bl año.
Este plan y sus actual¡zac¡ones deben ser publicados en h página web de h
entidad y en el Sístema Eleclrónico de Contratación Públic¿ (SECOP).

Que el [lecreto 1082 de 2.015 en la Subsecc¡ón 4 'Plan Anuat de
Adquisiciones' establ€ce en los artlculcs 2.2.1.1.1.4.1 - 2.2.1.1.1.4.3 y
2.2.1 .1 .'l -4.4 que las entidades estatales deb€n elaborar, publicar y actualizar
un phn anual de adqub*)iones.

Que El Plan Anual de Adquisicionea es una henamienta para fucilitar a las
entidades estatales ilentificar, registrar, programar y d¡wlgar sus
necesidades de bienes, obras y servicios; y diseñar estrategias d€
contratac¡ón basadas en agregación de la demanda que pemitan ¡ncrementar
la eric¡encia del proceso de conlratación.
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RESUELyE:

ARTÍCULO PRI¡IERO: Adopción: Adoptar el Plan Anual de Adquisiciones
'Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios de Concordia - Antioqu¡a',
par¿ la vigenc¡a ñscal del 2021.

ART¡CULO SEGUNDO: ¡todificacion€s: El presente Plan Anual de Adquisiciones
aqui aprobado, podrá está suieto a los ajustes pertinentes, de acuerdo a las
necesidades de la entídad-

ARTíCULO TERCERO: Publicación: Publ¡car el Plan Anual de Adquisiciones en
la página Web instituc¡onal w\¡ywhospitialdeconcord¡a@.hosp¡tal-.concordia,oov.co. y
en la Página web del estado Colombia Compra Efici€nte (SECOP)
wwry-colombiacomora. oov. m/secoD.

ARTICULO CUARTO: Anexoa: Forman parte integral de esta Resoluc¡ón el
Documento con el Phn Anual de Adquisic¡ones el cual deberá s€r eiecutado en la
Empresa Social del Estado. Hospiial San Juan de Dios del Municipio de Concordia

- Antioquia en la presenté v¡gencia.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su

expedición.

PUBLIQUESE Y C(' PLASE

Oada en el munic¡pio de Concord¡a (Antioquia) a los doce (12) dias dol mes de
Enero de dos mil veintiuno (2.021).

JOAQU'N ALBER
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